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DEVOLUCIÓN DE RETENCIÓN DEL 3% 
IRPF. Devolución de la retención del 3 % practicada a residente fiscal por venta de 
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La DGT aclara cómo solicitar la devolución del 3 % retenido a una residente fiscal en 
España tras la venta de un inmueble sin ganancia, debido a la ausencia de certificado de 
residencia en el momento de la transmisión. 
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Boletines oficiales 
Estatal 

 
MEDIDAS URGENTES. Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de febrero, por el 
que se adoptan medidas urgentes para hacer frente a situaciones de 
vulnerabilidad social, en materia tributaria y relativas a los recursos de 
los sistemas de financiación territorial. 

 
[COMPARATIVO] (comparativo de este REAL Decreto Ley con la norma original) 
 
[COMPARATIVO a tres columnas]  (comparativo de este REAL Decreto Ley con la norma original y con el RD 
Ley 16/2025 derogado)  
 

Medidas tributarias: 

1. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) 

• Prórroga de los límites cuantitativos del método de estimación objetiva (módulos) para pequeños 
autónomos, con excepción de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales, que mantienen su 
régimen específico. (art. 12) 

Para los ejercicios 2016 a 2026, ambos inclusive, la magnitud de 150.000 euros a que se refiere el primer 
guion del número 2.º y el número 3.º del apartado dos del artículo 122, y el número 6.º del apartado dos 
del artículo 124 de esta ley, queda fijada en 250.000 euros.» 

• Extensión temporal hasta el 31 de diciembre de 2026 de las deducciones por eficiencia energética de 
viviendas, con el fin de incentivar obras de mejora que reduzcan el consumo de energía primaria. (art. 

10. uno) 

• Prórroga para el 2026 de las deducciones por adquisición de vehículos eléctricos “enchufables” y de 
pila de combustible, así como por instalación de puntos de recarga. (art. 10. tres) 

• Mantenimiento del porcentaje de imputación del 1,1% de rentas inmobiliarias, evitando un 
incremento de la tributación por la mera tenencia de inmuebles respecto del ejercicio anterior. (art. 

10. dos) 

• Exención en el IRPF de ayudas por daños personales concedidas a personas afectadas por incendios 
forestales y otras emergencias de protección civil ocurridas entre junio y agosto de 2025. (art. 12) 

• Exenciones fiscales específicas vinculadas a ayudas concedidas a los afectados por la DANA de octubre-
noviembre de 2024, incluidas determinadas ayudas autonómicas. (art. 14 y 15) 

2. Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) 

• Prórroga de los límites del régimen simplificado del IVA y del régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca, de forma coordinada con el IRPF. (art. 12) 

Para los ejercicios 2016 a 2026, ambos inclusive, las magnitudes de 150.000 y 75.000 euros a que se refiere el 
apartado a’) de la letra b) de la norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de esta Ley, quedan fijadas en 250.000 
y 125.000 euros, respectivamente. 
Asimismo, para dichos ejercicios, la magnitud de 150.000 euros a que se refiere la letra c) de la norma 3.ª del 
apartado 1 del artículo 31 de esta Ley, queda fijada en 250.000 euros.» 

• Establecimiento de un plazo extraordinario hasta el NUEVO PLAZO16 de febrero de 2026 (con el RD L 

derogado era hasta el 31 de enero de 2026) para renuncias o revocaciones a los regímenes especiales y 
al método de estimación objetiva, otorgando validez a las ejercitadas en diciembre de 2025. (art. 11) 

https://www.boe.es/boe/dias/2026/02/04/pdfs/BOE-A-2026-2547.pdf
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2026/PROTECCION_SOCIAL/RD_LEY_2_2026.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2026/PROTECCION_SOCIAL/comparativo_a_tres_columnas.pdf
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• Posibilidad de renuncia extraordinaria a la llevanza de los libros registro del IVA a través de la Sede 
electrónica de la AEAT y de baja extraordinaria en el registro de devolución mensual (REDEME) para 
2026. (art. 9) 

No obstante lo previsto en el artículo 68 bis, los sujetos pasivos podrán renunciar a la opción por la llevanza 
electrónica de los libros registro a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
el día siguiente a la entrada en vigor del presente real decreto-ley NUEVO PLAZOhasta el 16 de febrero de 2026 (con 
el RD L derogado era hasta el 31 de enero de 2026) 

NUEVO En cualquier caso, se considerarán válidas las renuncias efectuadas en enero de 2026 durante el período 
de vigencia del Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que se prorrogan determinadas medidas 
para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan medidas urgentes en materia tributaria y 
de Seguridad Social. 

No obstante lo previsto en el artículo 30.8, los sujetos pasivos inscritos en el registro de devolución mensual 
podrán solicitar la baja voluntaria en el mismo el día siguiente a la entrada en vigor del presente real decreto-
ley NUEVO PLAZO hasta el 16 de febrero de 2026. (con el RD L derogado era hasta el 31 de enero de 2026). 

NUEVO En cualquier caso, se considerarán válidas las renuncias efectuadas en enero de 2026 durante el período 
de vigencia del Real decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre. 

3. Impuesto sobre Sociedades 

• Para periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2025 se prorroga los incentivos 
fiscales vinculados a la movilidad eléctrica, incluyendo inversiones en vehículos eléctricos y en 
infraestructuras de recarga, tanto de uso privado como abiertas al público. (art. 13.dos) 

• Para periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2025 se mantiene la libertad de 
amortización para inversiones en instalaciones destinadas al autoconsumo eléctrico o térmico con 
energías renovables, cuando sustituyan instalaciones basadas en combustibles fósiles. (art. 13.uno) 

4. Fiscalidad local (no aprobado en este RD 2/2026) 

• Actualización de los coeficientes máximos aplicables en el Impuesto sobre el Incremento de Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) para el ejercicio 2026, conforme a los periodos de 
generación del incremento de valor. (art. 18) 

5.Suspensión de la causa de disolución por pérdidas (DA 1ª) 

• A los solos efectos de determinar la concurrencia de la causa de disolución prevista en el artículo 363.1.e) del 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, no se tomarán en consideración las pérdidas de los ejercicios 2020 y 2021 hasta el cierre del ejercicio que 
se inicie en el año 2026. 

• Si, excluidas las pérdidas de los años 2020 y 2021 en los términos señalados en el apartado anterior, en el 
resultado del ejercicio 2022, 2023, 2024, 2025 o 2026 se apreciaran pérdidas que dejen reducido el patrimonio 
neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social, deberá convocarse por los administradores o podrá 
solicitarse por cualquier socio en el plazo de dos meses a contar desde el cierre del ejercicio conforme al 
artículo 365 de la citada Ley, la celebración de Junta para proceder a la disolución de la sociedad, a no ser que 
se aumente o reduzca el capital en la medida suficiente. 

• NUEVO Los administradores de la sociedad que, a la entrada en vigor de este real decreto-ley, ya hubieran 
formulado las cuentas anuales, el informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, el estado de 
información no financiera, y la propuesta de aplicación del resultado, así como, en su caso, las cuentas y el 
informe de gestión consolidados, correspondientes al ejercicio 2025, podrán reformularlas en el plazo 
máximo de un mes, a contar desde dicha entrada en vigor, tomando en consideración lo establecido en el 
apartado anterior. 
En tal caso, la junta general para aprobar las cuentas del ejercicio 2025 se reunirá dentro de los tres meses 
siguientes a la nueva formulación. 

• NUEVO Si la convocatoria de la junta general para aprobar las cuentas del ejercicio 2025 se hubiera publicado 
antes de la entrada en vigor de este real decreto-ley, y no se hubiera celebrado en dicho momento, el 
órgano de administración podrá modificar el lugar, la fecha y la hora previstos para celebración de la junta 
o revocar el acuerdo de convocatoria con una antelación mínima de setenta y dos horas, bien por los 
procedimientos de convocatoria previstos en los estatutos, bien mediante anuncio publicado en la página 
web de la sociedad o, si la sociedad no tuviera página web, en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil». 
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En caso de revocación del acuerdo de convocatoria, el órgano de administración deberá proceder a 
efectuar una nueva convocatoria dentro del mes siguiente a la nueva formulación de las cuentas 

 

Resumen medidas CIVILES-MERCANTILES: 

1. Suspensión de la causa de disolución por pérdidas (DA 1ª) 

• A los solos efectos de determinar la concurrencia de la causa de disolución prevista en el artículo 363.1.e) del 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, no se tomarán en consideración las pérdidas de los ejercicios 2020 y 2021 hasta el cierre del ejercicio que 
se inicie en el año 2026. 

• Si, excluidas las pérdidas de los años 2020 y 2021 en los términos señalados en el apartado anterior, en el 
resultado del ejercicio 2022, 2023, 2024, 2025 o 2026 se apreciaran pérdidas que dejen reducido el patrimonio 
neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social, deberá convocarse por los administradores o podrá 
solicitarse por cualquier socio en el plazo de dos meses a contar desde el cierre del ejercicio conforme al 
artículo 365 de la citada Ley, la celebración de Junta para proceder a la disolución de la sociedad, a no ser que 
se aumente o reduzca el capital en la medida suficiente. 

• NUEVO Los administradores de la sociedad que, a la entrada en vigor de este real decreto-ley, ya hubieran 
formulado las cuentas anuales, el informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, el estado de 
información no financiera, y la propuesta de aplicación del resultado, así como, en su caso, las cuentas y el 
informe de gestión consolidados, correspondientes al ejercicio 2025, podrán reformularlas en el plazo 
máximo de un mes, a contar desde dicha entrada en vigor, tomando en consideración lo establecido en el 
apartado anterior. 
En tal caso, la junta general para aprobar las cuentas del ejercicio 2025 se reunirá dentro de los tres meses 
siguientes a la nueva formulación. 

• NUEVO Si la convocatoria de la junta general para aprobar las cuentas del ejercicio 2025 se hubiera publicado 
antes de la entrada en vigor de este real decreto-ley, y no se hubiera celebrado en dicho momento, el 
órgano de administración podrá modificar el lugar, la fecha y la hora previstos para celebración de la junta 
o revocar el acuerdo de convocatoria con una antelación mínima de setenta y dos horas, bien por los 
procedimientos de convocatoria previstos en los estatutos, bien mediante anuncio publicado en la página 
web de la sociedad o, si la sociedad no tuviera página web, en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil». 
En caso de revocación del acuerdo de convocatoria, el órgano de administración deberá proceder a 
efectuar una nueva convocatoria dentro del mes siguiente a la nueva formulación de las cuentas 

 

2. Suspensión de desahucios para hogares vulnerables. (Art. 1) 

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020 para prorrogar la suspensión de los procedimientos de desahucio y de 
los lanzamientos cuando afecten a hogares en situación de vulnerabilidad económica sin alternativa 
habitacional. 
La medida se amplía hasta el 31 de diciembre de 2026, manteniendo el esquema de protección existente. 

NUEVO No opera la medida si el titular del inmueble es propietario de 2 o menos viviendas 

3. Compensación a propietarios y arrendadores (Art. 2) 

Se modifica el Real Decreto-ley 37/2020 para adaptar el régimen de compensaciones económicas a propietarios 
y arrendadores afectados por la suspensión de desahucios. 
La norma permite que estas compensaciones puedan solicitarse hasta el 31 de enero de 2027, en coherencia 
con la nueva prórroga de la suspensión. 
 

4. Ajuste de la Ley por el derecho a la vivienda (Art. 3) 

Se aclara la aplicación de la disposición transitoria tercera de la Ley 12/2023, por el derecho a la vivienda, 
estableciendo que todas las referencias al 31 de diciembre de 2025 deben entenderse realizadas al 31 de 
diciembre de 2026. 
Es una modificación técnica, pero relevante para garantizar la coherencia temporal del régimen de protección. 
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5. Procedimiento de reconocimiento de compensaciones (Art. 4) 

Se modifica el Real Decreto 401/2021, que regula el procedimiento para el reconocimiento y pago de las 
compensaciones a propietarios y arrendadores. 
El ajuste permite que las comunidades autónomas sigan utilizando los recursos del Plan Estatal de Vivienda y 
extiende el marco procedimental para adaptarlo a la prórroga de la suspensión de desahucios hasta 2026. 

 
6. Bono social (art. 5) 

Descuentos en el año 2026 a consumidores domésticos de energía eléctrica vulnerables y vulnerables severos. 
Los descuentos del bono social aplicables a los consumidores domésticos de energía eléctrica recogidos en 
el artículo 6.3 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor 
vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica, 
serán los siguientes con carácter excepcional, en el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2026. 

7. Garantía del suministro de agua y energía a consumidores vulnerables (Art. 6) 

La garantía de suministro de agua y energía a consumidores vulnerables establecida en el artículo 4 del Real 
Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo se aplicará hasta el 31 de diciembre de 2026. 
 

 

PENSIONES. Real Decreto-ley 3/2026, de 3 de febrero, para la revalorización de las 
pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia de Seguridad Social. 
  
[COMPARATIVO]  
 

Medidas LABORALES: 

1. Límite de la cuantía inicial de las pensiones públicas. (art. 1) 

Desde el 1 de enero de 2026 y hasta que se apruebe la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2026, el límite máximo para la percepción de las pensiones públicas del sistema de la Seguridad Social y de 
Clases Pasivas del Estado causadas en 2026 será de 3.359,60 euros mensuales o 47.034,40 euros anuales. 
 

2. Revalorización de las pensiones. (art. 2) 

Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, en su modalidad contributiva, así como las 
pensiones ordinarias y extraordinarias del Régimen de Clases Pasivas del Estado se revalorizarán en 2026 con 
carácter general el 2,7 por ciento respecto del importe que tuvieran a 31 de diciembre de 2025. 
 

3. Actualización del tope máximo y mínimo de las bases de cotización y de otros aspectos en materia 

de cotización en el sistema de la Seguridad Social (art. 3) 

Para el ejercicio 2026 y hasta la aprobación de la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, 
las bases mínimas de cotización, de los grupos de cotización de los regímenes que las tengan establecidas, se 
incrementarán de forma automática en el mismo porcentaje que lo haga el salario mínimo interprofesional 
incrementado en un sexto y las bases máximas de cada categoría profesional y el tope máximo de las bases de 
cotización se fija en 5.101,20 euros mensuales, conforme a lo establecido en el artículo 19.3 y en la disposición 
transitoria trigésimo octava del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

4. SMI (art. 10) (no aprobado en este RD Ley 3/2026) 

Hasta que se apruebe el real decreto por el que se fije el salario mínimo interprofesional para el año 2026, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 27 del Estatuto de los Trabajadores, se prorroga la vigencia del Real 
Decreto 87/2025, de 11 de febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2025. 

5. Tarifa de primas para cotización a la Seguridad Social por accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales (DF 1ª) 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2026/02/04/pdfs/BOE-A-2026-2548.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2026/PENSIONES/RD_L_3_2026.pdf
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6. Supresión de la obligación de presentar declaración por IRPF a los beneficiarios de la prestación 

por desempleo (DF 1ª) 

 
7. Obligación de comunicar el CNAE-2025 (DF 1ª. Cinco)  

En el caso de que los sujetos responsables de la obligación del ingreso de las cuotas de la Seguridad Social no 
hubieran comunicado a la Tesorería General de la Seguridad Social el nuevo código de la Clasificación Nacional 
de Actividades Económicas 2025, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional única del Real 
Decreto 10/2025, de 14 de enero, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas 2025 (CNAE-2025), en las liquidaciones de cuotas de la Seguridad Social que se practiquen a partir 
del 1 de enero de 2026 se aplicará, para la cobertura de las contingencias profesionales, el tipo de cotización 
superior de aquellos que sean aplicables a la totalidad de los códigos de la CNAE-2025 respecto de los que el 
código de la CNAE-2009 tenga una correspondencia, según las tablas publicadas por el Instituto Nacional de 
Estadística. 

8. Cuadro de cuantías mínimas de las pensiones de la modalidad contributiva para el año 2026 (Anexo 

I) 

9. Durante 2026 las cuantías mínimas de las pensiones de Clases Pasivas quedan fijadas (Anexo II) 
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Estatal 

 
IMPUESTO SOBRE LOS GASES FLUORADOS DE EFECTO INVERNADERO. 
Orden HAC/56/2026, de 22 de enero, por la que se modifica la Orden 
HFP/826/2022, de 30 de agosto, por la que se aprueba el modelo 587 

«Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero. Autoliquidación» y el 
modelo A23 «Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero. Solicitud de 
devolución», se determinan la forma y procedimiento para la presentación de los 
mismos, y se regulan la inscripción en el Registro territorial y la llevanza de la 
contabilidad de existencias. 

 
Esta orden ministerial introduce en el modelo 587, para los períodos de liquidación que se inicien a 
partir del 1 de julio de 2026, la figura de la autoliquidación rectificativa incorporándose al citado 
modelo las casillas necesarias para que el obligado tributario pueda efectuar la rectificación que 
proceda. 

 
(…) , se adecúa el modelo de autoliquidación para permitir que, en los casos de autoliquidación 
rectificativa con resultado a devolver, en los términos previstos en el artículo 5 Quince apartado 3 de 
la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en materia de 
fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras (en su redacción última 
recogida en la Ley 14/2022, de 8 de julio) el contribuyente pueda diferenciar las que derivan de la 
aplicación de la normativa del Impuesto de aquellas que se corresponden con una solicitud de ingresos 
indebidos teniendo en cuenta el diferente régimen de unas y otras devoluciones. 
(…)  
Este nuevo modelo de autoliquidación rectificativa resultará aplicable por primera vez a las 
autoliquidaciones del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero (modelo 587) cuyo 
período de liquidación se inicie a partir del 1 de julio de 2026. Por lo tanto, no podrán rectificarse por 
este sistema las autoliquidaciones de periodos anteriores al tercer trimestre de 2026 

 
 

  

  

https://www.boe.es/boe/dias/2026/02/05/pdfs/BOE-A-2026-2621.pdf
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Álava  

  
CONVALIDACIÓN.  Norma Foral 2/2026, de 21 de enero, de 
convalidación del Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 2/2025, de 23 

de diciembre, por el que se aprueba la adaptación de la normativa tributaria del 
Territorio Histórico de Álava a las modificaciones introducidas en el Concierto 
Económico por la Ley 3/2025, de 29 de abril, así como la modificación de la Norma 
Foral 16/2025, de 12 de diciembre 

  
“(…) 

En relación con el Impuesto sobre Sociedades, se actualiza la cifra umbral de volumen de 
operaciones pasando de 10 a 12 millones de euros a efectos de delimitar, en función del 
domicilio fiscal, la normativa aplicable y las competencias para la exacción y la 
comprobación. Adicionalmente, se atribuye a la Hacienda Foral la competencia para la 
aplicación de la normativa foral y para la inspección sobre los sujetos pasivos con domicilio 
fiscal en territorio común y cuyo volumen de operaciones en el ejercicio anterior hubiese 
excedido de 12 millones de euros siempre que hubieran realizado en el País Vasco al menos 
el 75 por ciento de todas sus operaciones en el ejercicio anterior.  

Por lo que se refiere al Impuesto sobre el Valor Añadido, se actualiza de igual manera que 
en el Impuesto sobre Sociedades la cifra umbral de volumen de operaciones. En este 
impuesto el cambio solo afecta a la competencia para determinar el lugar de exacción y 
para la comprobación e investigación.  

En cuanto al Impuesto sobre la Renta de no Residentes, se adapta su normativa a la nueva 
configuración del tributo, que pasa de ser un impuesto concertado sometido a la 
normativa estatal vigente en cada momento a tener la consideración de impuesto 
concertado de normativa autónoma.  

Por otra parte, en este decreto normativo de urgencia fiscal se incluyen modificaciones a la 
norma foral que establece un impuesto complementario para garantizar un mínimo global 
de imposición para los grupos multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud con 
efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2025, por lo 
que tienen carácter urgente. Dichas modificaciones responden a motivos de técnica 
normativa, para garantizar la plena concordancia de la normativa foral con las reglas y 
normas adoptadas a nivel internacional -tanto en el ámbito de la OCDE como de la Unión 
Europea- y para ajustar los preceptos de la normativa foral a las correcciones de errores de 
que ha sido objeto la Directiva (UE) 2022/2523.  

(…)   

https://www.araba.eus/botha/Busquedas/Resultado.aspx?File=Boletines/2026/015/2026_015_00264_C.xml&hl=
https://www.araba.eus/BOTHA/Boletines/2025/147/2025_147_03920_C.pdf
https://www.araba.eus/BOTHA/Boletines/2025/147/2025_147_03920_C.pdf
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Actualidad de la web de la AEAT 

INFORMES DE CONFLICTOS 

Publicación de copia de los informes de los Conflictos nº 20, nº 20 
bis, nº 20 ter y nº 20 quater. Retenciones e ingresos a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Adquisición de 
acciones propias para reducción de capital. Reducción de capital 
con devolución de aportaciones 

Fecha:  04/02/2026 Fuente:  web de la AEAT Enlace:  Publicación 

 
A efectos de lo dispuesto en el artículo 206 bis de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 194.6 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, se procede a publicar copia de los informes de la 
Comisión consultiva sobre conflicto en la aplicación de la norma tributaria. 
Informe del Conflicto nº 20. La operación analizada en el informe consiste en una compra de acciones propias por parte 
de SOCIEDAD 1 a tres de sus socios (HERMANO 1, HERMANO 2 y HERMANO 3) para llevar a cabo una posterior reducción 
de capital con amortización de las acciones adquiridas. Dicha operación es declarada por los socios como una transmisión 
que genera una ganancia de patrimonio, no sujeta a retención a cuenta. En el Informe de la Comisión consultiva sobre 
conflicto en la aplicación de la norma tributaria se concluye que, apreciadas las operaciones en su conjunto, las mismas 
son notoriamente artificiosas e impropias y de ellas no se derivan efectos jurídicos o económicos relevantes distintos del 
ahorro fiscal, siendo la operación usual o propia una reducción de capital con devolución de aportaciones a los socios. 
 
Informe del Conflicto nº 20 bis. La operación analizada en el informe consiste en una compra de acciones propias por 
parte de SOCIEDAD 1 a tres de sus socios (HERMANO 1, HERMANO 2 y HERMANO 3) para llevar a cabo una posterior 
reducción de capital con amortización de las acciones adquiridas. Dicha operación es declarada por los socios como una 
transmisión que genera una ganancia de patrimonio, a la que aplican la Disposición transitoria novena de la Ley 35/2006 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En el Informe de la Comisión consultiva sobre conflicto en la aplicación 
de la norma tributaria se concluye que, apreciadas las operaciones en su conjunto, las mismas son notoriamente 
artificiosas e impropias y de ellas no se derivan efectos jurídicos o económicos relevantes distintos del ahorro fiscal, siendo 
la operación usual o propia una reducción de capital con devolución de aportaciones a los socios. 
 
Informe del Conflicto nº 20 ter. La operación analizada en el informe consiste en una compra de acciones propias por 
parte de SOCIEDAD 1 a tres de sus socios (HERMANO 1, HERMANO 2 y HERMANO 3) para llevar a cabo una posterior 
reducción de capital con amortización de las acciones adquiridas. Dicha operación es declarada por los socios como una 
transmisión que genera una ganancia de patrimonio, a la que aplican la Disposición transitoria novena de la Ley 35/2006 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En el Informe de la Comisión consultiva sobre conflicto en la aplicación 
de la norma tributaria se concluye que, apreciadas las operaciones en su conjunto, las mismas son notoriamente 
artificiosas e impropias y de ellas no se derivan efectos jurídicos o económicos relevantes distintos del ahorro fiscal, siendo 
la operación usual o propia una reducción de capital con devolución de aportaciones a los socios. 
 
Informe del Conflicto nº 20 quater. La operación analizada en el informe consiste en una compra de acciones propias por 
parte de SOCIEDAD 1 a tres de sus socios (HERMANO 1, HERMANO 2 y HERMANO 3) para llevar a cabo una posterior 
reducción de capital con amortización de las acciones adquiridas. Dicha operación es declarada por los socios como una 
transmisión que genera una ganancia de patrimonio, a la que aplican la Disposición transitoria novena de la Ley 35/2006 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En el Informe de la Comisión consultiva sobre conflicto en la aplicación 
de la norma tributaria se concluye que, apreciadas las operaciones en su conjunto, las mismas son notoriamente 
artificiosas e impropias y de ellas no se derivan efectos jurídicos o económicos relevantes distintos del ahorro fiscal, siendo 
la operación usual o propia una reducción de capital con devolución de aportaciones a los socios. 

  

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/todas-noticias/2026/febrero/4/publicacion-copia-informes-conflictos-n-aportaciones.html
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Consulta DGT 

DEVOLUCIÓN DE RETENCIÓN DEL 3% 

IRPF. Devolución de la retención del 3 % practicada a residente 
fiscal por venta de inmueble sin ganancia patrimonial 
La DGT aclara cómo solicitar la devolución del 3 % retenido a una residente fiscal en 
España tras la venta de un inmueble sin ganancia, debido a la ausencia de certificado 
de residencia en el momento de la transmisión. 

 

Fecha:  14/10/2025 Fuente:  web de la AEAT Enlace:  Consulta V1818-25 de 13/10/2025 

 
SÍNTESIS: La DGT (consulta V1818-25) aclara que un contribuyente que adquiere la residencia fiscal en 
España en el mismo ejercicio en que se le practica una retención del 3 % por venta de inmueble (como 
no residente), podrá incluir dicha retención como pago a cuenta en su declaración de IRPF (modelo 
100). 
Es imprescindible que el cambio de residencia se haya producido en el mismo ejercicio que la 
transmisión. 

HECHOS: 
▪ La consultante es ciudadana británica. 
▪ Es residente fiscal en España en el año 2025. 

▪ En dicho año, vende un inmueble en España sin obtener ganancia patrimonial. 
▪ Se le practica una retención del 3 % en el momento de la venta. 
▪ Esta retención se produce porque no aportó un certificado de residencia fiscal en España en ese 

momento. 
 
PREGUNTA QUE PLANTEA EL CONSULTANTE: 

▪ ¿Debe solicitar la devolución del 3 % retenido a través del modelo 100 correspondiente al ejercicio 
2025? 

 
CONTESTACIÓN DE LA DGT: 
La Dirección General de Tributos indica que: 

▪ La retención del 3 % se fundamenta en el artículo 25.2 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes (TRLIRNR). Dicha retención se exige cuando un inmueble en España 
es vendido por un no residente fiscal sin establecimiento permanente. 

▪ Sin embargo, el artículo 99.8 de la Ley 35/2006 del IRPF establece que si un contribuyente adquiere la 
condición de residente fiscal en España en el mismo período impositivo en el que se produjo la 
retención del IRNR, esta podrá computarse como pago a cuenta del IRPF. 

▪ Si la consultante fue no residente hasta 2024 y se convierte en residente fiscal en 2025, podrá 
computar la retención del 3 % (a cuenta del IRNR) como pago a cuenta en su declaración del IRPF de 
2025 (modelo 100), cuyo plazo comienza en abril de 2026. 

Normativa: 
Artículo 25.2 del TRLIRNR (RD Legislativo 5/2004). Justifica la retención del 3 % al vendedor no residente por transmisión 
de inmueble en España. 
Artículo 99.8 de la Ley 35/2006 del IRPF. Permite computar las retenciones del IRNR como pagos a cuenta del IRPF cuando 
se adquiere la residencia en el mismo ejercicio. 

  

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1818-25
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-4527&p=20230525&tn=1#a25
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764&p=20260128&tn=1#a99
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Consulta DGT 

COMPENSACIÓN POR EL HEREDERO 

IRPF. PÉRDIDAS PATRIMONIALES. El heredero no puede compensar 
en su IRPF las pérdidas patrimoniales no compensadas por el 
causante 

La DGT recuerda que las pérdidas patrimoniales no compensadas por un contribuyente 
fallecido no se transmiten a sus herederos para su integración en declaraciones 
posteriores. 

Fecha:  14/10/2025 Fuente:  web de la AEAT Enlace:  Consulta V1863-25 de 14/10/2025 

 
SÍNTESIS: La DGT, en su consulta vinculante V1863-25, nos recuerda que un heredero no puede 
compensar en su declaración del IRPF las pérdidas patrimoniales no compensadas por el causante 
antes de fallecer. Estas pérdidas son personales y solo pueden ser aplicadas por el contribuyente que 
las generó. La renta en el IRPF es individual e intransferible, incluso en casos de herencia. 

HECHOS  
▪ La consultante es heredera única de su hermano, quien falleció en 2022.  
▪ Señala que su hermano había generado pérdidas patrimoniales por acciones, pero no las había 

compensado en vida en su declaración del IRPF. 
PREGUNTA DEL CONSULTANTE 

▪ Plantea si, en su calidad de heredera, puede compensar dichas pérdidas patrimoniales no utilizadas 
por su hermano en su propia declaración del IRPF. 

RESPUESTA DE LA DGT  
▪ La Dirección General de Tributos (DGT) responde negativamente. 
▪ Indica que las pérdidas patrimoniales son personales e intransferibles, y por tanto, no pueden ser 

objeto de compensación por los herederos en sus declaraciones del IRPF, ya que forman parte de la 
renta del contribuyente fallecido. 

Fundamentos jurídicos: 
▪ Artículo 11.5 de la Ley del IRPF: Las ganancias y pérdidas patrimoniales se entienden obtenidas por el 

titular del bien o derecho del que procedan. Por tanto, la renta es personal e intransferible. 
▪ Artículo 84.4 de la Ley del IRPF: En tributación conjunta, las pérdidas patrimoniales solo pueden ser 

compensadas posteriormente por los contribuyentes a quienes correspondan según las reglas de 
individualización de rentas. 

▪ La DGT recuerda que la renta objeto del impuesto es la del propio contribuyente, no la de un tercero, 
aunque se trate de su heredero. 

 
Artículos  
Artículo 11.5 de la Ley 35/2006, del IRPF. Justifica que las pérdidas patrimoniales son atribuibles exclusivamente 
al contribuyente que las haya generado. Es clave para rechazar la transmisión de dichas pérdidas a los herederos. 
Artículo 46 de la Ley 35/2006. Define qué se considera renta del ahorro, incluyendo pérdidas y ganancias 
patrimoniales derivadas de transmisiones. 
Artículo 48 de la Ley 35/2006. Regula la base imponible general y la compensación de pérdidas patrimoniales. 
Muestra el mecanismo que podría aplicar un contribuyente en vida. 
Artículo 49 de la Ley 35/2006. Explica cómo se compensan las pérdidas en la base imponible del ahorro. La DGT 
lo cita para evidenciar que solo se permite la compensación al titular original. 
Artículo 84.4 de la Ley 35/2006. Reafirma que en declaraciones conjuntas las pérdidas patrimoniales siguen 
siendo personales y no se pueden traspasar a otros miembros de la unidad familiar o herederos. 

 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1863-25
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764&p=20260128&tn=1#a11
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764&p=20260128&tn=1#a46
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764&p=20260128&tn=1#a48
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764&p=20260128&tn=1#a49
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764&p=20260128&tn=1#a84
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Auto del TS admitido a trámite 

DEUDOR PRINCIPAL 

LGT. RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA.  El TS deberá pronunciarse 
sobre si la anulación de una de las liquidaciones del deudos 
principal puede invocarse por el responsable subsidiario como 
motivo de oposición de la providencia de apremio. 

Fecha:  14/01/2026 Fuente:  web de la AEAT Enlace:  Auto del TS de 14/01/2026 

 
SÍNTESIS: El Tribunal Supremo ha admitido a trámite el recurso de casación n.º 7682/2024, interpuesto 
por la Abogacía del Estado contra una sentencia del TSJ de Madrid que anuló una providencia de 
apremio dictada en ejecución de una derivación de responsabilidad subsidiaria (art. 43.1.b) LGT), tras 
haberse anulado parcialmente la deuda del deudor principal. 
El Alto Tribunal determinará si dicha anulación puede invocarse como motivo de oposición frente al 
apremio, pese a que el acuerdo de derivación haya adquirido firmeza. 

 
HECHOS DEL CASO: 

• D. Adrián interpuso recurso contencioso-administrativo contra la resolución del TEAR de Madrid 
(29/11/2022), que desestimó su reclamación contra un acuerdo de la AEAT – Delegación de Madrid, 
que acumulaba recursos de reposición contra providencias de apremio derivadas de un acuerdo de 
derivación de responsabilidad subsidiaria (art. 43.1.b) LGT) respecto a las deudas tributarias (IVA e IS 
2015) de la empresa ECOTURISMO DE NEGOCIOS OPC, S.L. 

• La sentencia del TSJ de Madrid estimó el recurso al considerar que, anulada una de las liquidaciones 
del deudor principal, esa extinción debe afectar también al deudor subsidiario, anulando la providencia 
de apremio y reconociendo un nuevo plazo de pago voluntario por el importe restante. 

Objeto del recurso de casación: 
La Abogacía del Estado impugna esta sentencia al entender que: 

• Se ha vulnerado el artículo 167.3 LGT, al admitir un motivo de oposición no previsto legalmente contra 
la providencia de apremio (la anulación parcial de una liquidación del deudor principal). 

• Se ha aplicado erróneamente la doctrina de la responsabilidad solidaria del artículo 42.2 LGT al caso 
de responsabilidad subsidiaria del artículo 43.1.b) LGT, ignorando la jurisprudencia específica del TS 
sobre esta última. 

La cuestión que se someterá a interpretación jurisprudencial es: 

• “Determinar si, en un supuesto de responsabilidad subsidiaria ex artículo 43.1.b) LGT, la anulación de 
una de las liquidaciones del deudor principal puede invocarse válidamente como motivo de oposición 
a la providencia de apremio, cuando el acuerdo de derivación de responsabilidad ya es firme.” 

ARGUMENTOS JURÍDICOS DEL TRIBUNAL 
1. Correcta preparación del recurso: Se cumplen los requisitos formales (arts. 86, 89 LJCA) y se identifica 

claramente la normativa supuestamente infringida. 
2. Interés casacional objetivo: Se admite que no existe jurisprudencia del TS sobre la concreta cuestión 

jurídica planteada en el contexto de la responsabilidad subsidiaria del art. 43.1.b) LGT, a diferencia de 
la ya existente en casos de responsabilidad solidaria (art. 42.2.a) LGT). 

3. Relevancia general: El Tribunal reconoce que el asunto trasciende el caso individual y puede tener 
impacto sobre supuestos similares, lo que justifica la admisión del recurso para formación de 
jurisprudencia. 

 
 

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/84009e2d5a23269ca0a8778d75e36f0d/20260126

